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DEL SÁBADO 9 DE SETIEMBRE DE 1809. 

Santa María de la Cabeza —Qusn-enta horas en la iglesia de tmn]ai 
de D. Juan de Alarcon. 

¡Sg'JB 

\ Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7delam. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Tsrmómct. 

13 3. O. 
s. o. 
s. o. 

Barómet. 

2 ó p . 
36 p, i 1. 
26 p. I, 1. 

Atmósfera.. 

Ouest y C. 
O. nord.-ou.yD. 
O. nord. ou.vD. 

El i.° de la Luna. 

Saleei sol á las 5 
y 39 m. y se pofle 
á las 6 y a i . 

Madrid 7 de setiembre. 

• Por decretos de 29 de agosto, 2 y 5 de setiembre S. M. ha venido en 
nombrar al señor San Aibin Durivoire, capitán de infantería de línea, 
comandante de batallan de la misma arma; á D. Josef Ciari, capitaa 
de la compañía de volites de la guardia real, gefe de esquadron ; al se-1 

ñor Paquin, capitán de caballería, gefe de esquadron 5 á D. Ángel Bou-
lancourt, D. Gregorio Hidalgo, D. Josef B&rrachino y D. Manuel Ve
llido, subtenientes del regimieato de infantería española de línea n. i.°, 
tenientes del mismo cuerpo; á D. Joaquín Vilíeaa,, teniente que fue del 
batallón de voluntarios de Navarra , teniente del regimiento de infan
tería española de línea núm, t . ° ; á D. Juan Priehk , teniente del regi
miento de infantería Real Extrangero, capitán dé la 3.a compañía del 
2.0 batallón del mismo cuerpo; á D, Nicolás Puche, teniente del regi
miento de infantería Real Extrangero', capitán de la 4.a compañía del 
a>° batallón del mismo cuerpo; á D. Francisco Rost y á D. P-dro Mu
lo! , subtenientes del regimiento de infantería Real Extrangero, tenien-, 
tes del mismo cuerpo; á los sargentos primeros del mismo regimiento 
D, Ezequiel Capelli y D. Juan Kauser, subtenientes del expresado cuer
po; S. M. se ha dignado nombrar al barón de Aadilia , teniente coronel! 
que fue del regimiento provincial de Alcira , coronel de infantería lige
r a ; á D. Ventura López Montero, teniente que fue del regimiento de 
dragones de Villaviciosa, capitán y ayu.da.nte de segunda clase de la 
plaza de Madrid; á D. Francisco Tavechemps y á D. Josef Valbuena, 
tenientes de caballería, capitanes de la misma arma; á D. Pablo Fer-
nier, teniente de infantería, capitán de la misma arma; á D. Ramón 
Gutiérrez, teniente que-fue del regimiento de infantería de Burgos, te
niente del regimieato de infantería.española de línea núm, i .° ; á D. Jo-
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sef Fragueiro, sargento i .c del batallón de infantería ligera núm. i.°, 
subteniente del mismo cuerpo; á D. César de la Ville sur Ilion, tenien
te de caballería, capitán en la misma arma ; y D. Bartolomé Justis, ca
pitán agregado al regimiento de infantería española núm. i.°, queda re
emplazado en su mismo empleo y cuerpo. 

EXTRACTO DE TAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DB ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 4 de setiembre de i8oó. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS T SOR LA CONSTITUCIÓN 
del estado., REÍ de las Españas y 4e las Indiaf. 

«En conformidad á lo prevenido-en nuestro real decreto de 18 de 
agosto de este año respecto á los empleados en todos los ramos de la ad
ministración civil y judicial del icino, y deseando proveer con la bre
vedad posible á que no padezca la mas leve intermisión la administra
ción de justicia , la conservación del orden y la tranquilidad pública, 

.Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
. ARTÍCULO, I. Los gobernadores, intendentes y demás gefes de las pro

vincias á quienes tocare, nombrados por Nos , prqcederán inmediata
mente á formar nuevas municipalidades en todos los pueblos de ellas, 
que se compondrán de un nú ñero de propietarios proporcionado á la 
población de cada pueblo, elegidos' entre aquellos que hubiesen mani
festado mas adhesión á la constitución. 
t ART. 11. Nos remitirán listas individuales de las municipalidades 

que nuevamente eligieren por nuestro ministerio de lo Interior. 
. A R T . III. Los precios de los oficios de regidores, ó qualquiera otros 

que hayan.sido adquiridos á precio, se satisfarán por el tesoro públi
co, con arreglo á la leí relativa á los acreedores del estado, y conforme 
á. sus disposiciones. 

ART, IV. Los jueces de letras y escríbanos de real nombramiento pre
sentarán inmediatamente sus títulos en la intendencia de su respectiva 
provincia, y los intendentes los habilitarán en el mismo acto á conti
nuar interinamente en el exercicio de sus funciones ; remitiendo todos 
los antiguos títulos con su informe á nuestro ministerio de Justicia, 
para que por él se revaliden á nuestro nombre , y expidan ios corres
pondientes á los que nuevamente solicitaren esta gracia, y la mere
cieren. 

ART. v. A los 30 dias después de publicado, este decreto, en cada 
provincia quedan anuladas todas las antiguas municipalidades y sus
pensos del exe;cicio de sus funciones todos los jueces de letras y escri
banos que no hubieren obtenido nueva, habilitación 4 y se declaran por 
nulos y de ningún valor todos los actos que dimanaren de los que no la 
hubieren obtenido. . 

ART. vi. Los jueces de letras y escribanos que no fuesen de real nom
bramiento, y que quedaron destituidos de sus empleos por nuestro de
creto de i§> d; julio de este año, serán atendidos para otras judicaturas 
y escribanías que solicitaren, con respecto á su mérito y á los años que 
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hubieren servido sus destinos , como si estos hubieran sido de real nom
bramiento. 

AKT. vn. Los abogados de nuestras chancillerías y tribunales, y to». 
dos los escribanos y notarios presentarán igualmente sus títulos de apro
bación y examen en nuestro ministerio de Justicia , para ser revalida
dos los de aquellos que lo solicitaren y merecieren i y no podrán exer"-
cer su profesión pasado dicho término de 30 dias sin haber obtenido la 
habilitación interina de los g.bernadores, intendentes ó presidentes de 
las chancillerías ó tribunales que debieren darlas. 

ART. viii. Los individuos de las nuevas municipalidades a! tiempo 
de ser instalados en sus empleos, y los jueces, escribanos y abogados ál: 
recibir sus títulos, prestarán el juramento de fidelidad y obediencia á 
nuestra Persona, á la constitución y á las leyes, y de administrar fiel y 
rectamente justicia^ de lo que se tomará razón al pie de los títulos que 
se les hubieren expedido j sin cuyo requisito no podrán tomar posesión 
dé sus empleos , ni exercer sus respectivas fuaciones. 

Nuestros ministros de lo Interior y de la Justicia quedan encargado* 
de la execucion del presente decreto.—Firmado—YO EL REI .nPor 
S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Por orden superior las 40 horas distribuidas á la iglesia de escula
pios, al Avapies, los dias lo y 11 del corriente mes, se celebrarán en 
la de señoras comendadoras de Santiago: las señaladas á Montserrat, 
puerta de Fuencarral, 12 y 13 , se tendrán en la parroquial del Salva
dor y S. Nicolás; y las que lo estaban en la de los Afligidos los dias tá 
y 17, se celebrarán en la parroquial.de S. Pedro. ' 

Doña Josefa Aguilar se ha mudado á la calle del Infante , entrando 
por la del Lobo, núm. 11 , quarto principal, en donde sigue haciendo 
los bragueros sin hierro, mas cómodos que los elásticos de hierro, para 
hombres, niños y mugeres, á precios mui cómodos} como igualmente 
los suspensorios para mentar á caballo, y evitar las hernias ó relaxacio
nes: lo que avisa al público para que no carezca de este beneficio. 

Quien quisiere cambiar por géneros, ó alquilar por meses un órga
no , piano ó manucordio que tenga buenas voces , pasará á tratar de 
ajuste á la fábrica de sombreros y gorras de seda; sita en la calle de la 
Cruz, frente á la de la Vitoria, núm. 5. En dicha fábrica también da
rán razón de un sugeto que quiere comprar una repetición de oro ó de 
plata , hecha á lo moderno. 

Hoi en la calle ds Fuencarral, núm. 11 , Bernardíno de Rueda pro
mete una primorosa miscelánea , compuesta de juegos de manes , una 
graciosa pantomima hablada, una pieza de música á 3 voces, el bolero, 
y varias ilusiones de la fantasmagoría. A las $ en punto de ia tarde. 

VENTAS. 

Continúa abierta la almoneda del quarto baxo casa núm. 6 de la pla
zuela del Clavel, junto á S. Martin. » 
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En la calle alta de Legan itos , rinconada de la izquieria , casa del 
maestro de co;hes', se vende coa bastante equidad uno con caxa á la in
glesa y carro á la española , de mola y mui decente , pudiendo servir 
también por su Krmeta, la de dos vacas para la toldilla, y otras como
didades que tiene , para caminar con todo desahogo. y 

Quien quisiere comprar con equidad dos coches á la inglesa bien tra
tados , qae el ano puede servir para gala, acuda al maestro de coches 
que vive en Ja calle de Cedaceros, esquina á la de la Greda, quien dará 
las señas de adonde se hallan. 

Se vende un caxon de carne , pintado de color de chocolate, con su 
tajo y peso, situado en la plazuela de Herradores. Quien quiera entrar 
en ajaste acudirá á la calle del Fúcar , casa núm. 4 , quarto principal, 
esquina á ia de la Verónica. 

PÉRDIDAS. 

Se ha extraviado un vale real de 150 pesos, creación de enero de este 
año, núm. 32314.B. Quien supiese de su paradero avisará en está cor
te á D. Clemente Rebjles, calle de la Encomienda,, núm. 9, quarto i.9; 
y: en la villa de Cienpozuelos á D. Manuel Pradillo, escribano de sa 
ayuntamiento. 

El que supiese del paradero de u'n reloK nuevo de similor, esmaltado 
de azul portel reverso, sin nombre de autor, con dos vidrios, y cadena 
y sello igualmente de similor, que se perdió al anochecer del 4 del cor
riente-eotre la latería y la pollería de las quatro-calles, se servirá avi
sarlo á D. Antonio López , que vive calle del Príncipe, mita. 10, quar
to 2.°, quien lo agradecerá. 

El día 29 del pasado se extravió una muía mohína, labrada de los 
corbejones y de la cadera. Se suplica á quien sepa su paradero la entre
gue é avise en la carbonería de la calle del Espejo, donde darán mas se
ñas , y el hallazgo. 

SIRVIENTES. 

Un sugeto de edad de 30 años, que ha servido en esta corte en clase 
de mayordomo, y está instruido en el manejo de papeles, desea su co
locación en esta ú otra clase , como no vista librea. Daráa razón en la 
primer tienda joyería de ia calle deS. Cristoval, entrando por la Mayor. 

Juan Palomares, de edad de 20 años, desea colocarse con algún ca
ballero español ó francés, sea dentro ó fuera de Madrid. Darán razón 
ea la primera sombrerería de la calle ancha de S. Bernardo, entrando á 
mano derecha por la plazuela de santo domingo. 

NODRIZA. 

Francisca de Sanz, de edad de 19 años, viuda, tiene leche de seis me
ses, y pretende criar dentro ó fuera de su casa. Vive calle de la Manza
na , núm. 25 , quarto baxo interior. 

TEATRO. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, se execut2rá 
la ópera bufa, en 2 actos, titulada Las Cantoras aldeanas, intermediada 
con el bolero á tees. 

CON RSAL PRIVILEGIO. 
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